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Prisión preventiva para dueño de
restorán imputado por asesinato
El tribunal desestimó la tesis de legítima defensa y ordenó la máxima medida cautelar
mientras se investigan los hechos por un plazo de 120 días.

Adita González Martínez
La Estrella de Quillota-Petorca

E1 Juzgado de Garantía
de Quillota decretó la
medida cautelar de

prisión preventiva para el
propietario de un estableci-
miento comercial, tras ser
formalizado por su presun-
ta responsabilidad en un
delito de homicidio ocurri-
do el fin de semana en el
sector de cerro Mayaca,

Pese a los argumentos
presentados por la defensa
del imputado, el tribunal
acogió la tesis del Ministe-
rio Público, considerando
que su libertad representa
un peligro para la seguri-
dad de la sociedad.

Durante la audiencia
de formalización, el fiscal
de Quillota, Ulises Mene-
ses, expuso los anteceden-
tes que vinculan al comer-
ciante con el fallecimiento
de la víctima tras un alter-
cado. Al respecto, el perse-
cutor detalló que el tribu-
nal desestimó las alegacio-
nes de la contraparte que
buscaban eximir de res-
ponsabilidad al locatario.

"El día de hoy (ayer) el
imputado fue formalizado
por el delito de homicidio
y quedó en prisión preven-
tiva. La defensa intentó
alegar una legítima defen-
sa de tercero; sin embargo,

CAPTURA

EN UN PRINCIPIO SE INCULPÓ A OTRO SUJETO. TESTIGO FUE CLAVE PARA SU DETENCIÓN.

el tribunal no acogió la con el fatal desenlace. Si
teoría y estuvo por lo que
alegaba la Fiscalía, en or-
den a que estábamos ante
un delito de homicidio",
explicó el fiscal Meneses
tras finalizar la instancia
judicial.

Los hechos que origina-
ron esta investigación se
suscitaron en el contexto de
una disputa al interior o en
las inmediaciones del nego-
cio, situación que t

bien la defensa insistió en
queel imputado actuó para
proteger a un tercero, la fal-
ta de acreditación de los re-
quisitos legales para dicha
eximente permitió que el
juez de garantía validara la
calificación jurídica de ho-
micidio presentada por el
ente persecutor.

Finalmente, el tribunal
estableció un plazo de 120
días para el desarrollo de

la investigación correspon-
diente. Durante este perio-
do, se espera que el Minis-
terio Público y las policías
especializadas reúnan los
peritajes científicos y testi-
moniales necesarios para
esclarecer la dinámica
exacta de los hechos y con-
solidar la acusación de ca-
ra a un eventual juicio
oral. Por ahora, el imputa-
do deberá cumplir la me-
dida cautelar en un recin-

120
días de plazo para in-
vestigar tiene la Fiscalía
Local de Quillota.

to penitenciario mientras
dure el proceso.

VUELCO
Cabe precisar que el caso,
que inicialmente tuvo a
otro sospechoso, dio un
vuelco radical luego de
que el comerciante confe-
sara su autoría material al
momento de ser detenido
por la policía.

La investigación, lidera-
da por el fiscal de Quillota,
Ulises Meneses, logró desa-
creditar la versión inicial
de los hechos gracias al
testimonio de un testigo
clave localizado por Cara-
bineros. Dicho testigo des-
mintió la primera declara-
ción del comerciante y
apuntó directamente al
dueño del local como el
responsable del ataque.
Tras estas diligencias, se
dejó en libertad a un hom-
bre de 61 años que había
sido arrestado original-
mente y se tramitó una or-
den de detención y regis-
tro contra el verdadero im-
plicado.«
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Tres detenidos con
drogas y armas en
Villa Los Lagos

· Detectives de la
Brigada Antinarcóticos
de La Calera de la Policía
de Investigaciones de
Chile detuvieron a tres
personas por tráfico de
drogas y tenencia ilegal
de armas, tras un opera-
tivo realizado en tres
viviendas de Villa Los
Lagos, sector Artificio.
El procedimiento se con-
cretó luego de un traba-
jo de análisis criminal e
inteligencia en coordi-
nación con el Ministerio
Público, que permitió
gestionar órdenes de
entrada y registro.En el
operativo, la policía
incautó 8.176 dosis de
cocaína base y 505 dosis
de cannabis sativa, ade-
más de dos armas de
fuego.
Según detalló el subpre-
fecto Cristian Villalón
Videla, "funcionarios
llevaron a cabo un ope-
rativo que tuvo por
objetivo intervenir tres
viviendas logrando la
detención de tres suje-
tos, uno de ellos prófu-
go de la justicia". @
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UN CENTRO DE LUJO PARA LA SALUD MENTAL TIENE LA CALERA.

Inauguran Centro AMA de Salud
Mental Gratuito en La Calera
Con el objetivo de fortale-
cer la promoción y pre-
vención en salud mental,
el alcalde de La Calera,
Johnny Piraíno, inauguró
el nuevo Centro de Aten-
ción Municipal de Auto-
cuidado (AMA). Este espa-
cio, pionero a nivel regio-
nal, está ubicado en la po-
blación Cemento Melón y
ofrecerá atención inte-
gral totalmente gratuita

para vecinos y vecinas
desde los 15 años. El cen-
tro cuenta con un equipo
multidisciplinario com-
puesto por psicólogos, te-
rapeutas ocupacionales y
trabajadores sociales, ga-
rantizando más de 100
horas semanales de aten-
ción profesional para ase-
gurar una respuesta
oportuna a la comuni-
dad.

El modelo de atención
del Centro AMA destaca
por complementar la sa-
lud tradicional con prác-
ticas de bienestar valida-
das por el Ministerio de
Salud, tales como yoga,
meditación, arteterapia y
musicoterapia. Además,
el recinto incorpora tec-
nologías de vanguardia
como la realidad virtual
aplicada a la sonoterapia

y espacios comunitarios
como huertos medicina-
les. Según explicó el al-
calde Piraíno, esta inicia-
tiva busca "dignificar y
dar oportunidades efecti-
vas de tratamiento", aspi-
rando a que este modelo
de gestión sea observado
y replicado por el Minis-
terio de Salud en otras co-
munas del país.
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